
Artículo 164.- Para iniciar el procedimiento de recepción de los trabajos, el contratista deberá notificar la 
terminación de los trabajos a través de la Bitácora o excepcionalmente por escrito, para lo cual anexará los 
documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los gastos aprobados, monto 
ejercido y créditos a favor o en contra. 

Las dependencias y entidades, dentro de un plazo no mayor a quince días naturales a partir del día 
siguiente a aquél en que reciban la notificación a que se refiere el párrafo anterior, iniciarán el procedimiento 
de recepción de los trabajos. 

 


